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 Acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de Almería en sesión ordinaria 
de fecha 11 de octubre de 2023, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos 
agotan la vía administrativa; contra los mismos se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos 
meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 
potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente 
de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

ACUERDOS 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

Se acuerda aprobar el acta de 20 de julio de 2023 (según anexo I). 

2. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del plan de estudios del Máster 
Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria por la Universidad de Almería y 
la del plan de estudios del Máster Universitario en Fisioterapia y Diversidad Funcional por 
la Universidad de Almería. (ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD CG 2.10.2023).  

Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del plan de estudios del Máster 
Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria por la Universidad de Almería y la del plan 
de estudios del Máster Universitario en Fisioterapia y Diversidad Funcional por la Universidad de 
Almería (según anexo II). 

3. Informe favorable, si procede, sobre la memoria de verificación del plan de estudios del 
Máster Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Literatura Españolas para 
Profesorado de Español como Lengua Extranjera por la Universidad de Almería y la del 
plan de estudios del Máster Universitario en Investigación y Gestión de Organizaciones, 
Proyectos y Recursos Culturales por la Universidad de Huelva, Universidad de Córdoba y 
Universidad de Almería. (ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD CG 2.10.2023).  
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Se acuerda informar favorablemente sobre la memoria de verificación del plan de estudios 
del Máster Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Literatura Españolas para Profesorado de 
Español como Lengua Extranjera por la Universidad de Almería y la del plan de estudios del Máster 
Universitario en Investigación y Gestión de Organizaciones, Proyectos y Recursos Culturales por la 
Universidad de Huelva, Universidad de Córdoba y Universidad de Almería (según anexo III). 

4. Informe y aprobación, si procede, sobre la dotación de suplemento de crédito en el 
capítulo 1, de acuerdo con el artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Almería, 
para hacer frente al incremento retributivo adicional del 0.5% del punto primero del 
“Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI” (BOE núm. 276, de 17 de noviembre 
de 2022), en el mes de octubre del 2023 (ANEXO ACUERDO PUNTO 12 OD CG 2.10.2023). 

Se acuerda la dotación de suplemento de crédito en el capítulo 1, de acuerdo con el artículo 
189 de los Estatutos de la Universidad de Almería, para hacer frente al incremento retributivo 
adicional del 0.5% del punto primero del “Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI” 
(BOE núm. 276, de 17 de noviembre de 2022), en el mes de octubre del 2023 por la cantidad necesaria. 

Almería, 11 de octubre de 2023 
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